
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  

j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, Veinticuatro (24) de Noviembre Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
RADICADO:  20001-3110-002-2023-00118-00.      
PROCESO:  FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS.  
DEMANDANTE:  LAURA MARCELA CORONEL MONTAÑO en representación 

legal de su menor hijo A.F.M.C.   
DEMANDADO:  HUBERTS MONTAÑO QUINTERO. 

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial y el memorial que antecede presentado por 
el señor HUMBER ANDRES MONTAÑO QUINTERO quien fungió como parte 
demandada en el proceso antes de la solicitud de retiro de la demanda con  base 
en el artículo 92 del C.G.P., por parte de la demandante la señora LAURA 
MARCELA CORONEL MONTAÑO en representación legal de su menor hijo 
A.F.M.C., donde el señor MONTAÑO QUINTERO solicita le sean pagados los títulos 
de depósito judicial en favor de la señora CORONEL MONTAÑO. Le corresponde 
a este despacho ordenar que le sean entregados los títulos a la señora LAURA 
MARCELA CORONEL MONTAÑO. 

 

Por secretaria, hágase la entrega de los títulos de depósito judicial.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
  

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO  
JUEZ  

AQA 
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